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VISTO: 

El control realizado del legajo personal del alumno Pablo Gabriel CADENA, surge la 

adición del segundo apellido "WEIDMANN", que no esta registrado en los datos personales 

del sistema alumnos; y 

CONSIDERANDO: 

Que teniendo en cuenta que adjunta a la presente las fotocopias de las nuevas 

documentaciones, Partida de Nacimiento y Documento Nacional de Identidad, con las 

modificaciones correspondientes 

Que es necesario realizar las modificaciones de los datos filiales del alumno desde 

su ingreso a la carrera de Ingeniería Industrial en el año 2.011 hasta la fecha. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

'41-CIÁRTICULO 1°.-Tener por modificados los datos filiales del Sr. Pablo Gabriel CADENA, D.N.I. 

..„4
.2■1° 36.912.875, L.U. N° 308.120, alumno del Plan 1999 Modificado de la carrera de 

Ingeniería Industrial para llamarse de ahora en adelante Pablo Gabriel CADENA 
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WEIDMANN, en todos los registros curriculares confeccionados y otros documentos 

administrativos emitidos desde el año 2.003 hasta la fecha. 

ARTICULO 2°.- Dejar establecido que la fecha de emisión de esta resolución, no debe 

afectar la fecha que la Dirección de Control Curricular considere de egreso. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos y siga por Dirección de Alumnos 

para su toma de razón y demás efectos. 

d.f. 

RESOLUCIÓN FI k 0 1 1 6 -D-2019.- 

I. PEDRO JOSE VALENTIN ROMAGNOLI 
DECANO 
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